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ciudad de México, a 2 7 .jUN 2018
La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuradula Ambieñtal y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 Ítacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de Méx¡co, 4 fracción lV, 52
fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamentot habiendo analizado los elementos contenidos
en el expediente número PAOI-2o17-3902-5OT- 1626, relacionado con la denuncia presentada
ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesi

ANfECEDENTES

Con fecha 24 de noviembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México,
denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia de construcción (demol¡ción
de inmueble catalogado y obra nueva) en calle Puerto Méx¡co números 8 y 10, colon¡a Roma Sur,
Delegac¡ón Cuauhtémoc; la cual fue admit¡da med¡ante Acuerdo de fecha 5 de diciembre de
2017

Para la ateñción de la denuñcia presentada, se realizaron reconocimieñtos de hechos, solicitudes
de v¡sita de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artlculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll,
lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de l\4éxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIGIONES JURioICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción
(demolición de inmueble catalogado y obra nueva) como es el Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de México y el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano eñ Cuauhtémoc. --
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable,
se tiene lo siguiente

l.- En mate¡ia de construsc¡ón (demoliclón de inmueble catalogado y obra nueva)

A los predios ub¡cados en calle Puerto México números I y 10, colonia Roma Sur, Oelegación
cuauhtémoc les corresponde la zonificación habitacional, 3 niveles máximos de construcción y
20% mínimo de área libre, densidad [¡ (1 vivienda cada 50m2 de terreno) de conformidad con el
Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc vigente
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RESOLUCIóN ADMINISTRAT¡VA
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Durante el reconocimiento de hechos reaiizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle
Puerto Méx¡co números I y 10, colon¡a Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, se observaron
inmuebles de un nivel de altura. El número 8 delimitado con muro perimetral y zaouán metálico
en elqúe no se constataron kabajos de construcción o demolición. En el marcado con el número
10 delimitado por dos zaguanes, puerta metálica y reja cubierta con en¡edadera, se observaron
al interior montlculos de residuos sólidos de manejo especial (cascajo), aproximadamente 10m3,
no así actividades o trabajadores. El inmueble aparenta estar deshabitado. El muro entre ambos
predios se encontró parcialmente demolido, únicamente se observa un tapial de
aproximadamente 12 metros de ancho por 2.20 metros de alto ---------
Por lo anterior, se solicitó a la persona denunc¡ante, mediante el of¡cio PA0T-05-300/300-857-
2018 de fecha 30 de enero de 2018, proporc¡onar mayor ¡nformación que permit¡era determinar
contravenciones respecto a los hechos denunciados, mismo que fue not¡f¡cado el 2 de febrero de
2018, por lo que se comun¡có vía telefónica el 4 de mayo del presente añ0, señalando que los
trabajos se llevan a cabo de manera gradual por la noche. -----
Así las cosas, mediante el oficio PAOT-05-300/300-9886-2017 se so¡¡c¡tó al Director Respoñsable
de Obra, poseedor, ocupante y/o propietario del predio ubicado en calle Puerto l\réxico números
I y '10, colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, presentar la dooumentación que acredite la
legalidad de las actividades que se denuncian, s¡n que a la fecha de ¡a emisión de la presente
resolución se haya manifestado al respecto. -
Es de señalar que esta Subprocuraduría, solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, informar si contaba con documentos que acreditaran los
trabajos de construcción en los predios, por lo que ¡nformó que no encontró antecedente alguno
en materia de construcción desde el año 2006 a la fecha, agregando que el inmueble se locali2a
en Área de Conservac¡ón Patrimonial y en la relac¡ón de inmuebles catalogados por el lnstituto
Necionel de Bellas Artes _________

Adicionalmente. se solicitó a la Dirección de Patrimonio Cultural lJrbano de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico, informar si las edificaciones se
encuentran catalogadas o con alguna protección por parte de esa Dirección o si emitió dictamen
técnico para realizar actividades de construcción en los pred¡os, en su caso, informar las
caracteristicas de los mrsmos y remitrr copia del documento; informando que ¡os inmuebles se
localizan eñ Area de Conservacrón Patrimonial sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenacaón
número 4 y que el número 10 de calle Puelo l\réxico aparece incluido en el apartado lX Anexos
denominado 'L¡stado de elementos del Patrimonio Cultural Urbano" afecto al patr¡monio cultural
urbano considerado de valor artístico por el lnstituto Nacional de Bellas Artes. De la visita técnica
que realizó ese ¡nstituto se concluyó que el valor estético relevante del inmueble con el número
10 radica en su significación en el contelo inmediato junto a los inmúebles identilicados con los
números 14 de la calle Puerto México, '14'l de la calle Manzanil¡o y 181 y 183 de Tehuantepec,
sin que existan caracteristicas arquitectónicas o constructivas específicas que preservar en el
inmueble con el número 10 de calle Puerto llléxico. el cual no está incluido en la relación del
lnstituto de lnmuebles de valor artístico, sólo es colindante con los ya señalados
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Asimismo, de las documentales que ¡ntegran el expediente de mérito se desprende que los
trabajos que se realizan en calle Puerto México números I y 10, colonia Roma Sur, Delegación
Cuauhtémoc se ejecutan por las noches, por lo que corresponde a la D¡rección General Juridica
y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc realizar las acciones de verificación en materia de
construcciones, e imponer las medidas y sanciones aplicables, lo anterior, en alcance a la
solicitud realizada por esta Entadad mediante oficio PAOT-05-300/300-4155-2018, el cual se
reiteró a través del oficio PAOT-05-300/300-5199-20'18

Por otro lado, la Dirección de Arquilectura y Conservación del Patrimon¡o Artfstico lnmueble del
lnstituto Nacional de Bellas Artes, ¡nformó que los predios objeto de denuncia ubicados en caile
Puerto México números I y 10, colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc no están incluidos
en la Relación de ese lnstituto de lnmuebles con Valor Artfstico, pero el ubicado en el número
10, colinda con los números 14 de calle Pueno México, 141 de calle l\¡anzanillo y 181 y 183 de
Tehuantepec, que sí lo están, pero que no cuenta con registro de ingreso de emis¡ón de
recomendación técnica para obras mayores de demol¡c¡ón, excavación y/u obra nueva. -------
En conclusión, no se constataron trabajos en los predios objeto de denunc¡a, únicamente la
existencia de 10m3 de residuos sólidos de manejo especial (cascajo) y la delegac¡ón informó
que no cuenta con documentación que acredite trabajos de obra nueva o demolición en los
predios objeto de denuncia, además de que se localjzan en área de conseryación patrimonial y
no cueñtan con d¡ctamen técnico emitido por la SecretarÍa de Desanollo Urbano y Viv¡enda,
además de que el pred¡o con el número 10 colinda con inmuebles inclu¡dos en la Relac¡ón de
lnmuebles con Valor Artlst¡co del lnstituto de Bellas Artes, con números 14 de calle Puerto
México, 14'1 de calle l\4anzanillo y 181 y 183 de Tehuantepec

En virtud de lo anterior, corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la
Delegación Cuauhtémoc, realizar las acciones de verif¡cación en materia de construccioñes, e
imponer las med¡das y sanciones aplicables, proporc¡onando a esta Subprocuraduría la
resolución que em¡ta al respecto, lo anterior, en alcance a la solicitud real¡zada por esta Entidad
mediante oficio PAOT-05-300/300-41 55-2018, el cual se reiteró a kavés del of¡cio PAOT-os-
300/300-5199-2018. --
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 2'!
segundo párafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de Ia Ciudad de Méx¡co, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley
Orgánica citada, y 327 ltacci,n ll y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la c¡udad de
l\4éxico, de aplicación supletor¡a

RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adsc.ito a esta Entidad en
Calle Puerto México números I y 10, colon¡a Roma Su( Delegac¡ón Cuauhtémoc, no se
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constataron actividades de construcción, únicamente la existencia de 10m3 de residuos
sólidos de manejo especial (cascajo). El muro entre ambos predios se encontró

2. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc,
nformó que ño encontró añtecedente alguno en materia de construccióñ para los pred os
desde el año 2006 a la fecha

3. La Dirección de Arquitectura y ConseNac¡ón del Patrimonio Artistico lnmueble del
lnstituto Nacional de Bellas Artes, informó que los predios objeto de denuncia ubicados
en calle Puerto l\réxico números I y 10, colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc no
están incluidos en la Relación de ese Inst¡tuto de lnmuebles con Va¡or Artístico, pero el
ubicado en el número 10. colinda con los números 14 de calle Puerto Méx¡co. 141 de
calle Manzanillo y 181 y 183 de Tehuantepec, que sí lo están, pero que no cuenta con
reg¡stro de ingreso de emisión de recomendac¡ón técnica para obras mayores de
demolición, excavación y/u obra nueva

4. La Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, informó que los inmuebles se localizan en Area de
ConseNación Patrimonial sujetos a la aplicación de la Norma de Ordenación número 4 y
que el número 10 de ca¡le Puerto México aparece ¡ncluido en el apartado lX Anexos
denom¡nado "Listado de elementos del Patrimonio Cultural Urbano" afecto al patrimoñio
cultural urbano considerado de valor artístico por el lnstituto Nacional de Be¡las Artes. De
la visita técnica que realizó ese lnstituto se concluyó que el valor estético relevañte del
¡nmueble con el número 10 rad¡ca en su significación en el contexto inmediato junto a los
inmuebles identificados con los números '14 de la calle Puerto México, 141 de la cá¡le
Manzanillo y 181 y 183 de Tehuantepec, sin que existan características arquitectónicas o
constructivas específicas que preservar en el inmueble con el número 10 de calle Puerto
México, el cual no está incluido en la relación del lnst¡tuto de lnmuebles de valor artístico.
y que ún¡camente es colindante con los ya señalados. ---------

5. De las documentales que integran el expediente de mérito se desprende que los trabajos
que se realizan en calle Puerto México números I y 10, colonia Roma Sur, Delegación
Cúauhtémoc se ejecutan por las noches, por lo que corresponde a la Dirección Geñeral
Juridica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, realizar las acciones de
verificación en materia de construcciones, e impoñer las medidas y sanc¡ones aplicables,
lo anterior, en alcance a la solicitud realizada por esta Entidad mediante oflcio PAOT-o5-
300/300-4155-2018. el cual se reiteró a través del oficio PAOT-o5-300/300-5199-2018. ---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de ¡os hechos adm¡tidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente eñ el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
compelencias
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este
inskumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo
previsto en el atliculo 27 fracción l¡1, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental del
Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, asi como a la

Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, para los efectos
precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuradula de Asuntos
Jurídicos para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y flrma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y I Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de [¡éxico.---
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